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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(facetos 2 al 4 de Diciembre)

GOBIERNO CIVIL
Seoretaría.—^Negociado 2°

Prensa.—Circular
Habiendo observado este Go

bierno que varios periódicos de 
la provincia, bajo el pretexto de 
dificultades de distribución y com
paginación de última hora, su
plen por espacios en blanco o por 
anuncios, los artículos, párrafos o 
palabras, tachadas por la censura 
y como tal procedimiento está en 
visible pugna con las terminantes 
disposiciones que sobre el parti
cular se tienen comunicadas a es
te Gobierno, he acordado preve
nir a los directores de todos los 
periódicos que se publican en esta 
provincia, que castigaré dicha co
rruptela, con las más severas san
ciones, sanciones que igualmente 
aplicaré a la inserción de las pa
labras «este número ha pasado 
por la censura» u otras análogas, 
toda vez que estando en suspen
so las garantías constitucionales 
no puede ser publicado ningún 
periódico, hoja suelta, etc. etc. sin 
pasar por la censura.

Recomiendo a los señores Al
caldes en cuyas localidades se pu
bliquen periódicos cumplan cuan
to se previene en la presente Cir
cular, dándome cuenta de cual
quier infracción que de la mis
ma observen para corregirla ha
ciendo uso de las facultades que 
uie confiere el artículo 41 del Es
tatuto provincial.

Palma ó de Diciembre de 1927.
El Gobernador,

Pedro Llosas Badía

SECCION DE LA GACETA

PRESIDENCIA
DKL UOH81JO DK MINISTÜOS

Ex po s ic ió n •
SEÑOR: Rtaientemmta h» podido 

apreciar V, M,, en su viaja a Msríuscos, 
Ja solidez de la paz alcangida por Ja 
»cc ón brlllantls'ma de las fuerzas de 
mar, a're y tierra, tanto europeas como 
Indígenas durante diez y ocho añas de 
cruanth-m^ y cmstanta luaha en U 
que, un» v  j z mía, se pina da reliare el 
temple de la t a z » y Ew*ñ* se mos;ró 
tan pródiga en h'dalguli, desin^eréi y 
seorlfle'o como siempre que sa domandó 
b u  syand* en bien da la Hum^nída i y de 
la 0 vílizse óa,

Ei gmadioao hamanaji tributado a 
VV, MM. por la población indígena da 
nuestro Protectorado, sin prece lento y 
da imborrable recuerdo; la tranqu'lidad 
reinante en aqu?l pih, qus permitió a 
VV. MM, recorrerlo a todas horas con 
manos procaneloaas qu» las qus pulís- 
ran adoptarse en la propia Península y 
s'n otra limitación qna la impuesta por 
¡a escasez de tíempi ditpon b’*; loa sen* 
sibles progteioi que V. M, pudo apreciar 
en nuestra obra protectora, qus al inten 
slñcarse h% de consolidar y garantizar 
la paz, y, con ella, la feliz terminación 
do la obra que nuastros compromisos ín- 
tornacionalea nos impusieron son htia- 
güiñis roilídades que se deben al e;- 
fuerzo da cunntos intervinieron en nues
tra acción marroquí qu», en m^yor o 
menor escala, con más o manos ¡ac'd» 
aciuacíóa, paro todos con «l mtemo far 
vor y ponteado en la empresa honor, vi
da 7 la mayor voluntad, unieron sus ac- 
tivídades y esfuirins para podar ofren
dar a su Patria una gloriosa paz, que 
ios pusb os ospaaol 9 indígena celebran 
llenos ds en-uslasmo y júbilo.

Ei maasster, Siñor, que haches do 
tanto relieve, que han da pasar a la H s* 
toría, se conmemorsa debidamente, y 
de ahí la idas, qua tengo el hanor de 
elevar a V. M., da crear una Midal a 
de ¡a paz que honra los pachos de qate
nes por modo más o manos directo con
tribuyeron a ella y de los descendientes 
ds aquellos que hiblenío tomado parte 
en operaciones de guerra por pertenecer 
a! Ejército da operaciones o fuerzas au
xiliares del mlsm?, hiyan saeumb’do 
o Bucumbao, y da erigir en asta Oírte 
un monumento que conmemore las glo
riosas campañis de Mirruacos, que en 
su totalidad inlluyeron en el triunfo da 
nuestras armar.

Faltaríase aun elemental deber de 
lealtad para con nuestos camaradas del 
Protectorado y el Ejército francés de 
Marruecos, qua tan efiaazminte coopa- 
raron con nosotros en las campanas de

19-5 1926 y 1927, en las negociaciones 
preUminzres de Us mtemzs y en la pre
paración de sus planes, ai no se htelese 
extensivo a elioj el derecho a esta pre
ciad* condecoración, y, por tal razia 
se loa Incluye tambteo on la parte d spo-' 
Bitiva de este Dscrato entra lo» que a su 
concesión podrán aspirar.

Lo expuesto, Señar, Induce al Presi
dente del Consejo de Ministros qu® sus
cribe, d9 acuerdo con éste, a elevar a 
V. M. el siguteute proyecto de Daoreto,

Madrid, 21 de Noviembre de 1927.
SEÑOR:

AL. R. P. da V. M,, 
Miguel Primo de Rivera y Orbooeja

REAL DECRETO
Núm. 1947

A propuwla del Psáldente da Mi Con. 
Beja de Ministros y da acuerdo con étfe,

Vengj en decretar loslgu’ente:
Artículo l.° Sa crea una madalla de

nominada «Medalla de Ja Pj .z de Ma 
truecos*, para conmemorar la feliz ter
minación de la acción militar sucomen- 
dada » Eipañi en la zona Norte de 
nuestro Protectorado.

Ei importe de los derachis de expedi
ción de diplomas de dicha medalla se 
destinará a la construcción an asta Oor- 
t», en lugar qoi oportunamente se de* 
Bígnará. de uu monumento nacional que 
glorifique ante las generaciones venide
ras nuestras campañas de Muruecos. 
Si con el Importe de estos derechos no 
se cubriera el coate de dicho monumen
to, se abrirá para completarlo una b u s - 
orioolón nacional.

Ardedlo 2 ° La M a dalla de la P^z 
tendrá color de h-erro acarado con pati
na azul oscuro, de forma ovalada da 
37 m'limatros de eje vertical y 33 milí
metros da eji orizontaJ, ttoquelada en 
bajorrelieve.

Las bordes y canto irán acompañados 
por dos ramas con hoj*8 de olivo en 
guirnaldas que empesarán en fino en la 
parte superior, sujetadas por un lazo, y 
terminarán en grueso en el tercio infe. 
flor, en el anverso, y en fiuo, en termi 
nales, ea la parta inferior de! ravarao.

En la paria baja del anverso llevará 
un^ undia luna, dentro de la cual se 
leerá U palabra Marruecos circundando 
un paisaji de clndad africana iluminado 
por al Sai con nimbo radiado, que ser
virá do fondo a la compás telón y entre 
cuyos rayos se leerá en letras grandes 
la palabra Fas oa la parte superior, v 
1939-1927 debijo, 3

Sobre el lazo que sujeta las ramas se 
posa una paloma exenta con las alas 
abiertas; oo el pico una ramíta de olivo 
con fruto y corona da con la R *al de Espa
ña, tamb éi exenta, sujeta con una ani
lla que penderá de una cinta de 32 mili- i 
metros de ancho, de moaré blanco con 
dosfranjie laterales de 10 m’Umeiroe 1

1 con loa colorea uaclonalea en el centro. 
• 7 en ha costades, vivos verde oscuro.

M e. centro de la cinta irá aplicada 
una eetrella de seto puntas formada por 
dos triángulos equiláteros iguales snper- 
puestos, de metal del mismo color de la 
medalla,

Gamo fondo del reverso, y circundada 
por las ramas de olivo, irá en relieve la 
««guíente Inscripción: «Ewaila, siemore 
uniwial a e,nPrela civlli^clín 

contribuyó a U de Marruecos 
con U sangre preciada de sus h «os y con 
v?rAubU8 aTS* Eltri“Vo de sus armas 
v la cultura de sus métodos son los d- 
mientos de esta gran obra de humanidad.»

Ei diseño le esta m^dalb es publicará 
oportuoamente en la Colección Leaislali 
yode Ejército y en el Boletin Oficial oe 
1» ¿ >na española de Protectorado, esian

u 0 d!aefl0 an ’* D KO- 
norel d. M.rru.co. y Co onle, » dlapo 
Bidón de los constructores a quienes 
pueda interesarlos, 4

Articulo 3." T.ndrái demolió a 1» 
Medalla de la Paz:

a) Para sí y b u s inmediatos desean- 
dientes, tolos los Gjueraies, J^fsg Ofi. 
cíales, Odias y Tropa del Ejército' y de 
U Armada y de las Fuerzas auxiliares 
indígenas qua hayan tomado parte on 
Apareciónos roallzit.. an M.rru.cosen 
cuiiquier» da los períodos conprandidos 
desda el 9 d. Julio de 1909 (co¿i8ni, de 
9277’A^’. h:’“, 81 12 di 0 '‘“h” 1= 

1927,) facha de la celebrac ón de la 
Fjesta de la Paz:

b) Lis funcionarlos de todos los ra- 
moa de la Administración civil del Pro- 
0Ol°rtmoqua a pMiír d8Í 27 Febre

ro da 1913, en qua quedaron constituí* 
dos 103 primeros organismos de él. ha
yan Intervenido directemente en la la- 
borde paz.

o) Loa padrea, hermanos o viudas de 
Ganeraies, Jefe», Oficíales o individuos 
da tropa dal Ejército y Armada qua ha
yan muerto a consecuencia de heridas o 
enfermad adquirida en las campañas 
da Marra seos.

d) E Person.l du 1. M«In. merenn. 
ie que Uiya tomado parte en operado, 
nes de las realliales en Marru.cos o en 
ul trasporto da personal, mitlriel 0 ha. 
heridos, así como el de loa baquss ha.- 
pítales. 1 a

e) Guantas períouaa tomaron parta 
ea las negociaciones hispanofrancesa, de 1925, 1926 y de üxla, p*UOIf*ncas»a

f) Los D plomatlcos, Cónsules y de. 
más personal de los 0sn9u¡ej08 
les establecidos en I. 2 ,n. deTd^r y" 
en la de Proleotoraio <¡a Francia en MÍ- 
rruecos que hayan imervenldo en negó- 
de“l?PMP° U 0*S COü,luc«n,ea *1 logro

g) El personal médico, hermanas re
ligiosas, dams. da la Cruz Roja y enf". 
meras que hayan prosudo servidos en 
los hospitales de Marruecos o en los se°
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úftlados par» curación de heridos en di
versos puntos de la Pee ínsula o en bu- 
núes hospitales.

b) Los musulmanes e israelitas que 
sin haber pertenecido al Ejército de 
Africa ni desempeñado servicios en la 
Administración del Protectorado, los ha
yan prettado de carácter político, con
tribuyendo con ellos al buen éxito de 
nuestra acción en Marruecos,

1) La población civil de Alcázarqm- 
vir en Junio y Julio de 1913; la do Ms- 
Hlla en Junio y Julio de 1909 y desde 
Julio a Diciembre de 1921, y la de Ta
túan desde Septiembre de 1924 a Marzo 
de 1926.

jj Los corresponsales de guerra que 
hayan asistido al curso de las operacio
nes,

1) Los paisanos que con cualquier fin 
hayan seguido al Ejército de operaciones 
en diversos campamentos y posiciones, o 
prestado servicios de asistencia a las tro
pas,

m) La Colonia española de Tánger, 
por su actuación en las fiestas da con
memoración de la Paz y en Nuestro 
viejo a Marruecos.

n) Las personas civiles o militares 
aue Nos acompañaron en dicho viaje.

o) Las personas civiles del Protecto
rado y plazas de soberanía, tanto euro
peas como indígenas, que más directa
mente hayan tomado parte en los actos 
llevados a cabo con motivo de Nuestro 
viaje a Marruecos.

Artículo 4.° El personal del Ejército 
y de la Marina y funcionarios civiles del 
protectorado de Francia en Marruecos 
que a partir de Julio de 1925 hayan to
mado parte en las operaciones realiza: 
das en el frente Ni rte para obtener la 
paz, podrán solicitar esta condecora
ción, cuyo uso les será concedida líbre 
de gastos. .

Articulo 5,® Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Dirección general 
de Marruecos y Colonias) se extenderán 
los diplomas a petición o solicitud da los 
interesados que a ello tengan derecho 
con arreglo a las prescripciones de este 
Real decreto.

Artículo 6.® La concesión de esta Me
dalla se solicitará por Instancia, en la 
que se justificarán debidamente los ser
vicios prestados, dirigida a la Presiden
cia del Oensejo de Ministros (Dirección 
general de Marruecos y Colonias), en 
papel sellado, de clase 9.* (15 céntimos), 
que se cursará en la forma siguiente:

Por el Alto Comisario de España en 
Marruecos las solicitudes de todo el per
sonal dvily del Ejército y de la Armad», 
así como la de los indígenas que actual
mente residan en la zona de Protecto
rado de España en Marruecos. También 
remitirá la Alta Comisaría las que para 
dicho fin le curse el Residente general 
francés, comprensivas del personal de 
aquel Protectorado a quien se conceda 
el derecho a la Medalla.

Por el Embajador de S. M. en París 
se cursarán a la Presidencia del Consejo 
de Ministros (Dirección general de Ma
rruecos y Coloniae) las de todo el perso
nal, con residencia en Francia, que ten
ga derecho y aspire a esta condecora
ción.

Por el Cónsul general de la Nación en 
Tánger las del Personal que se especifi
ca en el apartado m) del artículo 3.®

Por los Ministerios de Estado, Guerra 
y Marina lai de todo el personal depen
diente de dichos Departamentos que no 
preste sus servicios en Marruecos.

Las referidas Autoridades, al cursar 
las correspondientes peticiones, formula
rán una relación nominal, comprensiva 
de todas las que figuren en cada pro
puesta, especificando para cada uno de 
los en ella comprendidos el caso del artí
culo 3.® de este Decreto que les ateñe, y 
obeervaciones pertinentes.

El restante personal remitirá sus Ins- 
t&nche, con la debida juttiflcacíón de 
los servicios que se aleguen, directamen
te a la Dirección general de Marruecos
y Colonias.

Articulo 7.® L01 Dlplomts se exten
derán, libres de gastos, para los extran
jeros incluidos en el artículo 4. y en e» 
apartado e) del articulo 3.®

Con arreglo a 1» siguiente tarifa.

exenta da todo otro gravamen de tim
bre, para al restante personal, El perte
neciente al Ejército y Armada y el de la 
Administración con categoría de Oficial 
o superior, pagará 10 pesetas. Los de 
categoría de tropa o similar abonarán 
2,60 pesetas,

El de las personas civiles de condición 
social equivalente a la de la Oficialidad 
del Ejército o de la Armada costará 15 
pesetas, y el de aquellos cuya categoría 
sea similar a la de tropa, cinco pesetas.

Las Autoridades a que se refiere el 
artículo precedente remitirán al cursar 
las oportunas propuestas el importe de 
los Diplomas correspondientes.

El restante personal entregará con su 
instancia el importe del Diploma que a 
su categoría corresponda, haciéndolo, 
bien en metálico, si recidiera en Madrid, 
o por giro postal o telegráfico en otro 
caso, consignándolo a nombre de la Go- 
misión encargada de U Medalla de la 
Paz (Dirección general de Marruecos y 
Colonias )

Excepcionalmente y para aquellos par 
ticulares que residiasen en pantos donde 
no exista el servicio de giro postal o te
legráfico, se admitirá el importe del Di
ploma en sellos de Correos remitidos con 
igusl consignación.

Artículos.® No podrá usarse la Me
dalla de la Paz de Marruecos hasta que 
esté en poder del interesado el corres
pondiente Diploma.

Artículo 9.° Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Dirección general 
de Marruecos y Colonias) se abrirá opor
tunamente un concurso de proyectos y 
ejecución de los mismos para la cons
trucción del monumento conmemorati
vo de las campañas de Marruecos, a que 
se refiere el artículo 1.® da este Decreto.

Dado en Palacio a veintiuno de No
viembre de mil noveclemtos veintisiete.

ALFONSO
H1 Presidente del Consejo de Ministros.

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 
(Gaceta 32 Noviembre de i9»7)

MINISTERIO DE TRABAJO 
O0M8BO10 B INDUSTRIA

Bia l  Or d x n

Núm. 1067
limo, 8r.: Vistos los expedientes in

coados por los señorea que en ésta se 
relacionan, todos los cuales han solici
tado, en concepto de obreros, ks benefi
cios del Real decreto de Subsidio a las 
familias numerosas de 21 de Junio de 
1926, y atendida la consideración de 
concurrir en loe peticionarlos las condi
ciones prevenidas en el Reglamento de 
30 de Diciembre de 1926 (Real decreto 
número 4 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Gaceta de 1,® de Enero de 
1927),
»8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar beneficiarios del Régimen de Sut- 
alelo a Iss fam’lias numerosas, que re
gulan ios preceptos citados, concedién
doles ios derechos que a continuación se 
especifican, a los señores siguientes:

D. Antonio Arrom Llompar», calle de 
la Glorie, Inca (Baleares).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bebeflclos 
de los artículos 4.® (caso 1.®), 7.» y 8.®

D, Miguel Arrom Amer, calle de Al
cudia, Inca (Baleares).—Número de hi
jos. ocho, Se le conceden los beneficios 
de loe artículos 4.® (case 1.®), 7.® y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para b u  
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid. 22 de Noviembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

(Gaceta 3o de Noviembre de 1927)

SECCION PROVINCIAL
Nim. 2596

CAPITANIA GENERAL 
DH BALXARI8

Neceaitando el Ramo de Guerra ad
quirir un terreno de una extensión apro
ximada de 6 kilómetros de largo por 
dos de ancho, para campo de tiro y ma
niobras, se haca público por medio del 
presante anuncio, para quo los señores 
propietarios de terrenos que reúnan con
diciones para ello, puedan presentar sus 
ofertas a! Señor Presidente de Ja Junta 
Regional de Baleares, Coronel del Re
gimiento de lüfantería Palma n.® 61.

Núm. 2586
COMISION PROVINCIAL 

DK BALBARB8
Suministros,—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo 
número 3 déla reorganización dal Ejér- 
cío de 29 de Junio de 1918, la ^Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provínola, ha resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos da esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mes de Octubre últi
mo deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies sum'nlstradas se- 
expresan a continuación: ruiti

Ración de pan de 650 gramos. . 0*382 
Idem de cebada de 4 kllógramos, 1*482 
Idem de paja de 6 Idem. . . . 0'628 
Litro de aceite 2*486
Idem de petróleo.......................... 0*522
Idem de vino................................  0'400
Kilógramo de carbón , . . . 0*184
Idem de leña . . . . . . 0'034
Idem de paja larga.........................0*125
Idem de carne de vaca, . . . 2'250
Idem de Idem de carnero . . . 3'400 

Palma 29 de Noviembre de 1927.—El 
Presidente accidenta), Jaime Muntaner. 
—P. A. de ¡a C. P,—El Secretarlo, Mi
guel Font.

Núm, 2588 
ADMINISTRACION 

DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

Negociado do Ulnas
EDICTOS

No habiendo podido notificar perso
nalmente a D, Antonio Mariño Gonzá
lez dueño do la Mina de hierro denomi
nada «Pilar» para que antes del 31 del 
mes actual Ingresar* el importe del cá- 
non por superficie importante 300 pese
tas, por cuanto no ha podido encontrar
se b u  domicilio,

En cumplimiento del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1912 se le notifica 
por medio del B. O. de la provincia, de
biendo advertirle qua de no Ingresar di
cho cánon antes del 31 del mes actual 
■e declarará caducada la misma por el 
ministerio de la ley.

Palma 1.® de Diciembre de 1927,—El 
Administrador, Emilio Tortosa Andrés.

No ablendo podido notificar personal
mente a Don Jaime Cerbonell Capó 
dueño de la Mina de lignito denominada 
«La quietud» para que antes del 31 del 
mes actual Ingresara el Importa del cá
non por superficie importante 72 pese
tas, por cuanto no ha podido encontrar
se b u  domicilio,

En cumplimiento del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1912 se le notifica 
por medio del B. O. de la provincia de
biendo advertirle que de no ingresar di
cho cánon antes del 31 del mes actual 
se declarará caducada la misma por el 
ministerio de la ley,

Palma 1.® de Diciembre de 1927.—El 
Administrador, Emilio Tortosa Andrés,

No habiendo podido notificar perso
nalmente a D. Francisco Javier Valle 
Ventosa dueño de la Mina de hierro de
nominada «Eulalia» para que antes del 
31 del mee actual Id  g reí ara el importe

Ubi canon por Euperflcie importante 120 
pesetas, por cuanto no h* podido encon
trarse b u domicilio,

En cumplimiento del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1912 se le notifica 
por medio del B, O. do la provine!*, de
hiendo advertirle que de no Ingresar di
cho cánon antes del 31 del mes actual 
ge declarará caducada la misma por el 
ministerio de la Lay.

Palma 1.® de Diciembre de 1927.—El 
Administrador, Emilio Tortosa Andrés.

No bebiendo podido notificar perso
nalmente a D. Francisco Javier Valla 
Ventosa dueño de la Mina de hierro de
nominada «Mercedes» para que antea 
del 31 del mes actual ingresara el im
porte del cánon por superficie importan
te 210 pesetas por cuanto no ha podido 
encontrara* su domicilio.

En cumplimiento del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1912 se le notifica 
por medio del B. O. de la provincia, de
biendo advertirle que do no Ingresar di
cho cánon antes del 31 del mes actual 
se declarará caducada la misma por el 
ministerio de la ley.

Palma 1.® de Ddembre de 1927.—El 
Administrador, EmiÜo Tortosa Andrés.

No habiendo podido notificar perso
nalmente a D. Francisco Javier Valla 
Ventos* dueño de la Mina de hierro de
nominada «Dolores» para que antes del 
31 del mes actual ingresara el Importe 
del cánon por superficie Importante 600 
piletas por cuanto no ha podido encon
trarse b u  domicilio,

En cumplimiento del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1912 se le notifica 
por medio del B, O, de la provincia, de
biendo advertirle que de no ingresar di
cho cánon antes del 31 del mes actual 
se declarará caducad* la misma por el 
ministerio de la ley,

Palma 1.® de Diciembre de 1927,—El 
Administrador, Emilio Tortosa Andrés,

No habiendo podido notificar perso
nalmente a D. Francisco Javier Valls 
Ventosa dueño de la Mina de hierro de
nominada «Sofla» para qua antes del 31 
del mes actual Ingresara el importe del 
cánon por supeifióle Importante 234 pe
setas por cuanto no ha podido encon
trarse su domicilio,

En cumplimiento del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1912 se lo notifica 
por medio del B. O. de la provincia, de
biendo advertirle que de no ingresar di
cho cánon antes del 31 del mes actual 
se declarará caducada la misma por el 
ministerio de la ley.

Palma 1.® de Diciembre de 1927.—El 
Administrador, Emilio Torios* Andrés.

No habiendo podido notificar perso» 
nalmente a D. Francisco Javier Valí1 
Ventosa dueño de la Mina de hierro de
nominada «Monserrat» pira que antea 
del 31 del mes actual ingresara el ID' 
porte del cánon por eupeificie ímporíaD' 
te 660 pesetas por cuanto no ha podido 
encontrarse su domicilio, 9

En cumplimiento da! Real decreto de I 
11 de Septiembre de 1912 se le noiifk* 
por medio del B, O, de la provincia, di* 
hiendo advertirle que de no ingresar di
cho cánon antes del 31 del mes aclui 
se declarará caducada la misma por 81 
ministerio de la ley,

Palma 1.® de Diciembre de 1927.— 
Administrador, Emilio Tortosa André8' ,

No habiendo podido notificar perso
nalmente a D. Francisco Javier V»H8 
Ventosa dueño de la Mina de hierro de
nominada «Menínt» para que antead^ 
31 del mes actual ingresará el imporW ( 
del canón por superficie importante 22» 1 
peBetzi por cuanto no ha podido encon' 
traree b u  domicilio.

En cumplimiento del Real decreto ó- j 
11 de Septiembre de 1912 se le Botjflc* 
por medio del B. O. de la provincia, 
hiendo advertirle que de no ingresar d' 
cho canón antes del 31 del mes b 010-! 
se declarará caducada la misma por * 
ministerio de la ley.

Palma 1.® de Diciembre de 1927.-*'* 
Administrador, Emilio Tortosa Andró •
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Núm. 2584

Gobierno Civil de la Provincia de Baleares

Continuación de la lista de licencias de caza expedidas por este Gobierno en No 
viembre último.

(Continuara)

Número 
de 

orden Dia
NOMBRES VECINDAD

| Clase de las liceaciaa

i Caz* Perras Hurée

3691 11 Antonio Salas Vives Alcudia 1
3692 11 Antonio Colóm Torrandell Id. 1 > »
3693 11 Melchor Riera Domingo Id. 1 »
3694 12 Antonio Colóm Sampol Sóller 1 > »
3695 12 Pedro Ripoll Darder Valldemosa 1 »
3696 12 Antonio Servera Rosselló Palma 1 »
3697 12 Rafael Miralles Ribas Montuiri 1 » »
3698 12 Antonio Valcaneras Borrás Sóller 1 »
3699 12 Rafael Pizá Salas Palma » » »
3700 12 Miguel Vich Salóm Id. • 1 » >

Número
Dia NOMBRES VECINDAD

orden « ' .

3602 9 Gaspar Ferrer Escalas Palma
3603 9 Jnan Palmer Planas Id.
3604 9 Juan Villalonga Barrera Búger
3605 9 Juan Serra Torres La Puebla
3606 9 Sebastián Serra Quetglas Id.
3607 9 Sebastián Alemañy Sastre Búger
3608 9 Pedro J. Siquier Buades Id.
3609 9 Bartolomé Massanet Lliteraa Capdepera
3610 9 Jorge Carbonell Torres Valdemosa
3611 9 Cristóbal Pizá Bennasar Sóller
3612 9 Ramón Juan Perelló Buñola
3613 9 Pedro J. Castell Estarellas Id.
3614 9 Tomás Mir Campos Esporlas
3615 9 Antonio Femenias Siquier Campanet
3616 9 Nicolás Martorell Cabanellas Id.
3617 9 Pedro Gual Cifre Id.
3618 9 Rafael Salamanca Ordinas Sta. Margarita
3619 9 Juan Martorell Janer Algaida
3620 9 Poncio Nicolau Vaquer Porreras
3621 9 rosé Barceló Ginestra Fornalutx
3622 9 Antonio Bisbal Llaneras Id.
3623 9 Gabriel Caldés Soler La Puebla
3624 9 Antonio Rosselló Morro Id.
3625 9 Rafael Perelló Sastre Algaida
3626 9 Lorenzo Ballester Munar Id.
3627 9 Juan Vilanova Caldés Pollensa
3628 9 Antonio Amengual Pocovi San Juan

3629 10 J uan Calafat Colóm Palma
3630 10 Juan Mesquida Serra Id.
3631 10 Juan Pou Vich Id.
3632 10 José Juan Riutord Id.
3633 10 Francisco Ordinas Estarellas Id.
3634 10 Miguel Rosselló Borrás Id.
3635 10 Mateo Terrasa Aylet Inca
3636 10 Jaime Rosselló Cerdá Id
3637 10 Sebastián Castell Rosselló Andraitx
3638 10 Antonio Ballester Garau Buñola
3639 10 Jaime Homar Rayó Alaró
3640 10 José Homar Rosselló Id.
3641 10 Jaime Pona Carbonell Palma
3642 10 Miguel Mudoy Monserrat Id.
3643 10 Pedro A. Cañellas Oliver Id.
3644 10 Antonio Llull Llodrá Manacor
3645 10 Jaime Colóm Sampol Sóller
3646 10 Jaime Nadal Salas Buñola
3647 11 Pedro Antich Rosselló Felanitx
3648 11 Juan Riera Payeras Buñola
3649 11 Gabriel Roca Marimón Montuíri
3650 11 Francisco Colomar Guasp Alaró
3651 11 Bernardino Salóm Sansó Villafranca
3652 11 José Gelabert Garí Lluchmayor
3653 11 Pedro A. Carbonell Amengual Id.
3654 11 El mismo Id.
3655 11 Pedro Salvá Salvá Id.
3656 11 Sebastián Salvá Tomás Id.
3657 11 Juan Salvá Coll Id.
3658 11 Joaquín Vicens Roca Artá
3659 11 Juan Sard Cursach Id.
3660 11 Miguel Nicolau Amorós Id.
3661 11 Jaime Corro Llompart Sancellas
3662 11 Guillermo Andreu Quetglas La Puebla
3663 11 Jorge Vicens Bernat Sóller
3664 11 Juan Salóm Rotger Id.
3665 11 Lucas Florit Martorell Id.
3666 11 Juan Sastre Sastre Id.
3667 11 Francisco Forteza Forteza Id.
3668 11 Miguel Colóm Colóm Id.
3669 11 Jaime Llabrés Serra Id.
3670 11 Jaime Massanet Pons Son Servera
3671 11 Antonio Soler Bauzá Sóller
3672 11 Francisco Castañer Reynés Id.
3673 11 Juan Rullán Rullán Id.
3674 11 Juan Beltrán Gamundí Id.
3675 11 Antonio Colóm Cabot Id.
3676 11 Juan Mestre Coll Id.
3677 11 José Trias Bernat Id.
3678 11 Ramón Frontera Pons Id.
3679 11 Jaime Perelló Font Muro
3680 11 Andrés Torradas Pujol Andraitx
3681 11 Ignacio Rotger Bauzá Poilensa
3682 11 José Ramis Expósito Llorito
3683 11 Antonio Ribas Balaguer Id.
3684 11 Rafael Alomar Seguí Inca
3685 11 José Arbona Busquets Fornalutx
3686 11 Bartolomé Vicens Mayol Id.
3687 11 Sebastián Vicens Mayol Id.
3688 11 Andrés Muntaner Ramonell Palma
3689 11 Antonio Mut Llull Id.
3690 11 Cristóbal Martorell Llobera Alcudia

Clase de las licencias

Caza Perros । Hurón

1 * »
1 »
1 > »
1 »
1 » >
1 » »
1 » »
1 > »
1 » »
l » »
1 » >
1 » >
1 » »
1 > »
1 »
1 * >
1 »
1 » »
1 »
1 i> »
1 » »
1 » *
1 » »
1 »
1 » »
1 » »

Licencia de arma regla-
mentarla como GuardaJurado

1 »
1 » >
1 »
1 » »
1 > »
1 »
1 » »
1 » »
1 » >
1 »
1 » »
1 >
1 > »
1 »
1
1 »
1 »
1 » »
1 > " »
1 »
1 »
1 > >
1 » »
1 » »
1 » »
» 2
1 »
1 > »
1 > »
1 » >
1 »
1 » »
1 >
1 » >
1 » »
1 »
1 > »
1 » »
1 »
1 » »
1 » >
1 * »
1 » »
1 > »
1 >
1 » »
1 »
1 » >
1 » »
1 > »
1 > »
1 » >
1 » »
1 > *
1 » >
1 » >
1 » »
1 » »
1 > »
1 » >
1 » »
1 » »

Ním , *¿615
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

PBKMTO «BIOABDO BOCA»
Pa t a  aplicar conforme las cláusulas 

de institución, una parte do los réditos 
que comprende el legado hecho a esta 
Exorna. Corporación Municipal, por el 
Sr. D. Ricardo Roca y Amorós, de gra
ta memoria, corresponde el día 6 de 
enero de 1928, aniversario de su falleci
miento, adjudicar doe premios a la labo
riosidad, esto es: ano a un obrero y el 
otro a una obrera, que más se hayan dis
tinguido por sus cualidades a hacerse 
acreedores a los mismos,

Los aspirantes a dichos premios, de
berán solicitarlo en la Secretaría de es
te Ayuntemiento, los días y horas hábi
les de oficina, a contar del de la fach»; 
finalfasndo el plazo de admisión de pe
ticiones, a la hora trece del veinte de 
diciembre actual.

Casas Consistoriales da Palma a tres 
de diciembre de 1927.—El Alcalde, Juan 
Aguíló.

Núm. 2622
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1928, estará 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y quín-< 
ce días más, podrán los vecinos presen
tar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ardeu- 
lo 300 y siguientes del Estatuto munici
pal vigente,

Palma 5 de Diciembre de 1927.—El 
Alcalde, J, Aguiló.

Núm. 2621
Ed ic t o . —Aprobado por el Pleno del 

Ayuntamiento el Presupuesto especial 
de Ensanche para el año económico de 
1928, estará da manifiesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, y quince días 
más, podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes ante quién y como 
corresponde, con arreglo al artículo 300 
y siguientes del Estatuto Municipal vi
gente,

Palma 5 de Diciembre de 1927.—El 
Alcalde, J. Aguíló,

Núm. 2592
ALCALDIA DE PALMA

Aviso impo b t a b t b
Por el presente, se llama a todos los 

Señores propietarios a quienes afecte el 
acuerdo del Exorno. Ayuntamiento de 
repartir 85.000 pesetas entre los benefi
ciados por el derribo de la Illeta de Ce- 
rero’s, para que dentro del plazo de diez 
dias hábiles, a contar desde el de la in- 
serefón del presente aviso en el Ro l e - 
e in  Of ic ia l , acudan a 1» Secretaría de 
la Corporación durante las horas de ofi
cina, a suscribir su conformidad con di
cho reparto si ya no 1» hubieran presta
do expresamente, adviniéndoles que sí 
no comparecen, se entenderá que no es
tán conformes.

Palma 1.® de Diciembre de 1927,—El 
Alcalde, J. Aguiló.

Núm. 2605
AYUNT.® DE MASIA DE LA SALUD 

An u n c io . —Acordado por la Comisión 
municipal permanente el arriendo de loe 

derechos sobre romana, maulero, puts 
ios púoUco», consumo ue carnes y co
rral coaúa para el próximo año de 
1928, con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones formados al efecto los 
cuales estarán de manifiesto a efectos de 
reclamación en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de ocho días hábi
les, de diez a doce, cuyo plazo empeza
rá a contar desde el siguiente al da la 
publicación de! presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, pesados los cuales 
no habrá lugar a reclamación alguna.

De no producirse reclamaciones di
chas subastas se celebrarán en estas Ca
sas Consistoriales el primer día hábil sí- 
guíente a los veinte naturales del que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en el B, O, de la provincia cu
yo acto tendrá lagar a la hora de las 
nueve de la mañane, siendo presidido 
por el Tribunal que determina el artícu
lo 5.e del Reglamento de contratación 
d« obras y servicios de 14 de Junio de 
1924.

Servirán de tipo de subasta las canti
dades siguientes:

Romana 500'00 pesetas. — Matadero 
225'00 pesetas,—Puestos públicos 250'00 
pesetas.—Consumo de carnes 525*00 pe
setas, "Corral común 5'00 pesetas.

Caso de quedar desierta alguna subas
ta en la primera, se celebrará en segun
da, el primer día inmediato a Ja misma 
hora y bajo los mismos tipos. Las que 
en segunda quedaran desiertas te cele
brarán en tercera el día festivo siguien
te a las cuatro de su tarde sirviendo de 
base los mismos tipos reducidos en un 
10 por 100, y por el sistema de pujas a 
la llana.

Las ofertas se harán en alza del tipo 
de subasta siendo desechadas todas 
aquellas que no rebasaren ésto.

El depósito provisional para optar & 
la subasta será el 5 por 100 del tipo de 
la misma y el de la fianza definitiva el 
10 por 100 de! importe total del remate, 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se Inserta a continuación.

Modelo de proposición
Don.....natural de,....provincia de...,, 

de.,,..años de edad, estado..,..profesión 
..... habita en...,,calle...,,número.,...en
terado del pliego de condiciones porque 
se ha de regir la contrata dsl servicio 
de,....ofrece y se compromete tomar a 
su cargo dicho servicio por Ja cantidad 
de pesetas..... (en letras).

María de la Salud.de,,,,.de mil no» 
veclentoa veintisiete,

(Firma y rúbrica del licitado:)
Las proposiciones se 8 justarán a este 

modelo debiendo extenderse en papel 
timbrado da Xa clase sexta (3 60 pesetas) 
y sarán presentadas bajo pliego cerrado 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
una hora antes del comienzo de ¡a su
basta, en cuyas proposiciones se acom
pañará la célala personal del licitador 
y el resguardo del depósito provisional,

María de la Salud 1,° de Diciembre de 
1927,—El Alcalde, Pedro Pastor.—P, A. 
de la O. M, P,—Oaiofce Sareda, Secra- 
taric.

Núm, 2589
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA 

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento Pleno en la sesión extra
ordinaria del di» 26 del presente mee y 
al objeto de cumplimentar lo dispues
to por los Bíiales Decretos de 18 de 
Junio y 25 de Septiembre de 1984, se
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hice público por medio del preiente 
inundo y por pino de diez días m efec
tos de que puedin formularse caantas 
reclamaciones se estimen convenientes 
referentes al acuerdo de señalar el tipo 
del seis por olento para la redención de 
los Censos de Propios.

Lo que se^nuncia para conocimiento 
de aquellos a quienes pueda interesar.

Santa Margarita 33 de noviembre de 
1927.—El Alcalde, Miguel Monjo.

Núm. 2590
AYUNTAMIENTO DE MANCOS

DEL VALI18
Aprobada por el Ayuntamiento Pleno 

la Memoria que razona la prórroga del 
presupuesto municipal con el que viene 
rigiéndose esta O)rporaclón, para el 
próx'mo ejercicio de 1928, con las con
diciones que en la misma se mencionan, 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles durante cuyo 
plazo, podrán los vecinos presentar con' 
tra el mismo las reclamaciones que esti
men convenientes ante quien y como 
corresponde, con arreglo al articulo 300 
y siguiente del Estatuto Municipal vi
gente.

Mancor del Valle 1,® Diciembre 1927. 
—El Alcalde, Salvador Biltrán.

Núm. 2591
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Po l ic ía  Ub b a n a ,—Bebiendo acudido a 
este Ayuntamiento el vecino Jaime Mas- 
caró Sintes, en solicitud de permiso para 
instalar un motor eléctrico de2H. P. 
en el edificio sin numerar de la Piazi 
de Pí y Margall, se anuncia al público 
a tenor de lo prevenido en las disposicio
nes vigentes, que el expediente que se le 
instruye al efecto permanecerá expues
to al público en el Sacretaría de este Mu
nicipio por término de quince dias a con
tar de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de la Provincia, a fin de que pue
da ser examinado y presentar contra el 
mismo las reclamaciones u observacio
nes que estimen pertinentes.

Alayor 28 de Noviembre de 1927,—Ei 
Alcalde, L. Villalonga.

Núm. 2603
AYUNTAMIENTO DE INCA

Aprobado por el Pleno de la Agrupa- 
pación forzosa para atenciones de Jus
ticia del partido de Inca, la prórroga 
del Presupuesto carcelario que rige en 
el actual ejercicio económico de 1927 
para el próximo de 1928, se anuncia por 
la presente hallarse de manifiesto en la 
Sicretaría del propio Ayuntamiento de 
Inca durante el plazo de quince días, a 
los efectos de reclamación pertinente, 
conforme a lo dispuesto en el ari.® 300 
del Estatuto Municipal vigente.

Inca a 2 de Diciembre de 1927.—El 
Alcalde, Miguel Mlr.

Núm. 2604
Don Miguel Tur B'.era, Alcalde Presi

dente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que no existiendo en este 

término oficina de Farmacia y por tanto 
vacante el cargo de Farmacéutico Titu
lar, se anuncia por el presente su provi
sión mediante concurso, bajo las siguien
tes

CONDICIONES
1 ,* Para optar a la plan de Farma

céutico Titular de este Ayuntamiento 
será condición necesaria ser mayor de 
edad, y estar en posesión del título de 
Licenciado en dicha facultad,

2 .* En plazo de 30 días a contar des
de que aparezca inserto el presente en 
el B. O. podrán los solicitantes presen
tar sus instancias documentadas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento todos 
los días hábiles de 8 a 13,

3 .a La dotación por la prestación de 
los servicios sanitarios es la señalada en 
la Gaceta de Madrid de 23 de J alio de 
1921, de 864 pesetas anuales,

4 .a El número de pobres incluidos en 
las listas con derecho a auxilios Médico- 
Farmacéuticos gratis es el de cien.

5 .a La dotación será abonada al Far
macéutico por trimestres vencidos,

Dado en San Juan Bautista 20 de No

viembre de 1927.—Miguel Tur, -Cinfor
me,— Ei Impector Provinc'al de Sani
dad, J, Durlch,

Núm. 2607
ALCALDIA DE ALGAIDA

Providencia. — No habiendo satisfe
chos sus cuotas los contribuyentes por 
Repartimiento Gañera! de Utilidades del 
ejarciclo de 1925-26 y 2.® semestre asi 
como los h icen da dos forasteros incluí* 
dos en que se formó para el ej árdelo de 
1924 25, expresados todos en la rela
ción que se me entregó por el Racands- 
dor correspondiente, dentro del plazo 
hábil que se lea señaló en loa edictos de 
cobranza que se fijaron en la localidad 
con la debida anticipación, antes da 
abrirse el pago respectivo. Vistos los 
artículos 47, 49, 50, 51 y 71 de la vigen
te lastrucoión de Recaudación y apre
mios y el 30 y concordantes del Regla
mento de 30 de junio de 1926 además 
del articulo 362 del vigente Estatuto 
Municipal:

Declaro incursos en apremio y al re
cargo inicial del 10 por 100 sobre sus 
cuotas a los referidos deudoras quienes 
deberán hacer efectivo su débito y re
cargo expresado durante el plazo de diez 
días a contar da la facha de publicación 
de esta providencia, pasado cuyo plazo 
se elevará automáticamente dicho re
cargo al 20 por 100 sobre el importe to
tal del débito respectivo y autorizo al 
Agente ejaculivo instructor de este pro
cedimiento y a sus auxiliares para que 
puedan penetrar en el domicilio de los 
deudores y designar loa testigos para la 
práctica de cuantas diligencias saan ne
cesarias para la completa realización 
del débito que se persigue,

Algaida L° Diciembre de 1927.—El 
Alcalde, Agustín Trobat.

Núm. 2606
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
La Oomísión Municipal Permanente 

en sesión celebrada el día primero de 
Diciembre de 1927 aprobó al pliego de 
condiciones para la subasta pública re
lativa a «Pxacas para Perros» y los esta
blecidos en el caserío de Pina por los si
guientes conceptos: «Darechasde Almon- 
tácenle y repeso; Corral Común; Pasados 
públicos; y Matadero»; y a tenor de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento so
bre contratación de obras y servicios 
municipales, se hace público que las re
clamaciones quess produzcan deberán 
presentarse ante la Corporación munici
pal, dentro del plazo de tres días, conta
deros desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B, O. de esta 
provincia,

Algaida 2 Diciembre 1927,-El Alcal
de, Agustín Trobat.

Npm, 2608
Vacante la plaza de Depositarlo de 

fondos de este Ayuntamiento, dotada 
con ei hiber anual de ochocientas pese ■ 
tas, se anuncia concurso para su provi
sión por plazo de quince días a contar 
del siguiente de la publicación del pre
sente anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, en cuyo término deberán presen
tar los solicitantes los documentos que 
acrediten las condiciones siguientes:

1 .a Sar español mayor de 25 años,
2 .a Sabar leer y escribir,
3 .a Carecer do antecedentes penales.
4 .a Ser de buena conducta.
5 .® Carecer de enfermedad o defecto 

físico que le imposibilite para el ejaroicío 
del cargo,

Dichas clrcuastanclas se acreditarán 
con los debidos certificados y 1» solicitud 
irá escrita, firmada y rubricada del pu
ño y leira del peticionario a los efectos 
de la 2.a condición,

Ei Concursante en quien recaiga el 
nombramiento deberá prestar fianza de 
8.500 pesetas antes de posesionarse del 
cargo, a cuyo efecto se señala un plazo 
de cuarenta y cinco días naturales a con
tar del siguiente al que reciba la notifi. 
caclón de nombramiento para constituir
la y posseionarse, transcurrido el cual 
sin haberla efectuado, se entenderá que 
renuncia,

Algaida 2 Diciembre de 1927,—El Al
calde Agustín Trobat,

Núm, 2610 
AYUNTAMIENTO DE FERREBIAS 
Modificado por esta Comisión Munícl- 

pa' permanente, en cumplimiento do lo 
ordenado por la Superioridad, el presu
puesto ordinario de este Ayuntamiento 
para el próximo ejirciclo da 1928, esta
rá de manifiesto, al público en la Secre
taria de esta Corporación Municipal por 
espacio de ocho dias hábiles, con arre
glo al articulo 5 ° del vigente Reglamen
to da la Hacienda Municipal, durante 
cuyo plazo y los ocho días hábiles si
guientes podrá todo habitante de! térmi
no formular respecto al mismo, las re - 
clamaclones u observaciones que estime 
convenientes.

Perrerías 27 Noviembre ds 1927,—El 
Alcalde, P. I, Oaofre Janer.

Núm, 2611 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Formada la matricula industrial y da 

comercio de este pueblo para el próximo 
ejercicio do 1928 estará expuesta al pú
blico en la Secretarla de este Ayunta
miento a efectos do reclamación por es 
pació do diez días contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en al B. O. de la provincia.

San Luís 30 Noviembre 1927,—El Al
calde, Antonio Seguí,

Núm. 2612
Formado el repartimiento de la con

tribución Territorial sobre la riqueza 
rúüica y pecuaria de este término para 
el ejsroiolo de 1928 estará expuesto al 
público en la Secretarla de este Ayunta
miento durante e! plazo de quince dias 
hábiles contados desde el día siguiente 
al d« la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia.

San Luis 30 Noviembre 1927,—El Al
calde, Antonio Seguí,

Nmú 2613 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Por acuerdo de esta Ayuntamiento y 

Junta Pericial y en virtud de Instancia 
de Sor Micaela R'poll se está Instruyen
do un espediente ds exención de la con
tribución del edlfitio de la casa Congre
gación de las hijas de la Misericordia 
Terciarías Franciscanas situada en la 
calle de la Goleta n.° 10 y otro también 
de exención da la contribución a favor 
de la casa Cuna que la antedicha Con
gregación posee en la calle del Capitán 
número 23.

Los indicados expedientes se hallarán 
expuestos al público en la S serenarla de 
este Ayuntamiento para ios efectos del 
artículo 53 del Reglamanto de territorial 
de 33 de Septiembre da 1885 por espacio 
de diez días a contar dal siguiente al de 
la publicación en el B. O. de la provín
ola del presente anuncio.

La Puebla 29 Noviembre 1927,—E. 
Alcalde, Miguel Crespl. — E1. Secretarlo, 
Gabriel Comas.

Núm, 2549
Don Juan Ssrra Bonet, Alférez de Na

vio de la Escala de Reserva, auxiliar 
de los del cuerpo Ganeral de la Arma
da y Ayudante Militar de Marina del 
D.slrito de Andraitx.
Por el presente edicto hago saber: Que 

hab'éndosele extraviado al inscripto de 
este Trozo Miguel Palacio Prats folio 15 
de 1913 de incripción su cartilla Naval 
declaro nulo y sin valor alguno el ex
presado documento cayendo en respon
sabilidad la persona que la poseyera y 
no hiciera entrega de él,

Andraitx 28 de Noviembre de 1927,— 
Juan Barra Banet,

Núm. 2597 
JEFATURA DE PROPIEDADES 

DK QUEBBA D8 MAHÓN
El Teniente Coronel de Intendencia Jefe 

de Propiedades de Guerra:
Hace saber: Qie debiendo arrendarse 

un local con destino a Oficinas del R«. 
gímiento Infantería de Mahón n,° 63 se 
convoca a los propietarios de fincas ur
banas en esta Plaza, para que ofrezcan 
los que deseen arrendar y reunan las 
condiciones siguientes: el edificio ha de 
estar situado en la plaza de Mahón y 

tener siete departamentos en las debí- 
das condiciones para despachos de Jefss 
y Oficiales y tres con capacidad suficien
te para instalar en ellos las Oficinas de 
Coronela, Mayoría y tercer Batallón, 
con locales accesorios inherentes si buen 
servicio délas mismas.

Las proposiciones se admitirán has
ta el día veinte del actual y serán dl« 
rígidas por los dusñoa o representan
tes legales a la J sí atura de Propiedades 
de esta Pieza Santa Ana«n.° 4 en cuyo 
local se hallarán de manifiisto el plan 
de necesidades y pliego de condiciones 
todos los di as laborables de once a trece.

Mahón 1,® de Diciembre de 1927,—El 
Jafe de Propiedades, José Moreno.

Núm. 2578
REQUISITORIAS

Castelló May ana Bartolomé, n.® 38 
del reemplazo de 1923 dal trozo de Ibl- 
z», comparecerá en el término de 90 
dias a contar de la publicación de esta 
requisitoria, ante el Juez de la Ayudan, 
lia de Marina de Ib'z» para notificarle 
la resolución recaída en el expediente 
que se le instruye por falta de presenta. 
cíón el dia 20 Diciembre de 1922 a reco- ¡ 
ger b u  cartilta nava!, y el Indulto de la I 
responsabilidad en que ha incurrido, 
por no h»ber pasado las revistas de loa 
años 1928 al 1926 Inclusiva.

Ib za 29 do Noviembre de 1927.—Ei 
Juez instructor, Rafael Merlta.

Núu, 2585
Bagur Batat Rafael, natural de Mahón 

(Baleares), de estado soltero, profesión ■ 
M.® E'pecíalista, de 20 años, h'jo de 
Francisco y Julia, pelo castaño, ojoi 
castaños, barba no tiene, taita V62, > 
domiciliado últimamente en al Acorazado 
«Alfonso Xllb, comparecerá en el tér
mino de treinta días, ante el Juez las- 
tractor del A corseado « Alfonso Xllb Al- 
farsz de Navio Don Manual B*rón, par» 
responder en causa que instruyo por el I 
delito de deserción contra el citado indi
viduo haciéndole saber que en caso de 
no hacerlo en el plazo señalado, conta
do a partir de la fecha de publicación de 
esta requisitoria, será declarado rebel
de.

Cartagena 25 de Noviembre de 1927. ¡ 
—E: Juez Instructor, Manual Barón. - 
E Socretario, Celestino Souto.

Núm. 2603
Pons Quintana Miguel, hijo de José y 

de María, natural de Cindadela (Ba
leares), de veintiún añoe de edad y 
cuyas señas personales se ignoran, do
miciliado ú tímamante en París (Eran 
cía) y sugeto a expedíante por habar 
faltado a concentración a 1» G»j» de q 
recluta da Mahóu oúiiero 117 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta di as en Mahón, 
ante el Joaz lustructor D, Miguel Quei- 
glas Momarrat, Alférez de Artillería con 
destino en el Regimiento Mixto de Me
norca, de guarnición en Mahón, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebilds 
si no lo efectúe.

Mahón 3 de Diciembre de 1927.—E 
Alférez Juez Instructor, Miguel Quet* 
glas.

Núm. 9598
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DI BAL1ABE8

AsDciadón de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 13 del corriente y slguleníes necesa
rios de cuatro a siete de la tarde en 1» 
sala de ventas de la Sociedad (Sol 19), 
se celebrará pública subasta para en»- ] 
jenar las garantías de los préstamos 
vencidos en el mas de Noviembre de 
1926.

Hasta el día 12 a las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 3 de Diciembre de 1927,—El 
Vocal de turno: Antonio Bosch y Más, 
Presbítero.
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